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segunda que se realiza con cargo al citado programa,
con las siguientes características:

Importe: 3.000.000.000 euros.
Número de valores: 30.000.
Nominal del valor: 100.000 euros.
Forma de representación: Se representarán por

medio de anotaciones en cuenta.
Precio de emisión por valor: 98,296 por 100 del

nominal por valor, libre de gastos para el suscriptor.
Amortización: La amortización se efectuará por

su valor nominal el día 29 de enero del 2013. No
existirán opciones de amortización anticipada ni
para el emisor ni para los tenedores de las cédulas,
sin perjuicio de lo previsto en la regulación del mer-
cado hipotecario sobre límites de emisión.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será
del 4,25 por 100 anual y se pagará por anualidades
vencidas cada aniversario de la fecha de desembolso.
Suscripción: La suscripción irá dirigida exclusiva-
mente a inversores institucionales nacionales y
extranjeros. El período de suscripción se extenderá
desde las 8:30 horas del día de la publicación de
la emisión en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» hasta las 14:30 horas del día 27 de enero
de 2003, ambas fechas inclusives.

Desembolso: La fecha de desembolso será el 29
de enero de 2003.

Evaluación del riesgo: Se ha solicitado a la agen-
cia de rating Moodyś calificación de la presente
emisión. No obstante, si en la fecha de desembolso,
las cédulas objeto de la presente emisión no hubieran
obtenido la calificación de Aaa o equivalente por
la citada agencia, el contrato de aseguramiento y
colocación podrá resolverse y la emisión cancelarse.

Mercado secundario: Se solicitará su admisión
a cotización en AIAF, dentro de los plazos esta-
blecidos en el Folleto Informativo Reducido de Pro-
grama de Emisión de Renta Fija. Asimismo está
previsto solicitar su admisión a negociación en la
Bolsa de Luxemburgo durante los 45 días siguientes
a la fecha de desembolso.

Compromiso de Liquidez: Las entidades asegu-
radoras y colocadoras darán liquidez a la emisión
mediante la cotización de precios de compra y venta,
durante el horario habitual de mercado, con un dife-
rencial en precio entre oferta y demanda de 10
puntos básicos para un importe de hasta 15 millones
por orden. El diferencial anterior tendrá en cuenta
el vencimiento residual de la emisión (5 puntos bási-
cos hasta 4 años, 6 puntos básicos hasta 6 años,
8 puntos básicos hasta 8 años y 10 puntos básicos
hasta 10 años), siempre y cuando no existan cir-
cunstancias excepcionales de mercado que impo-
sibiliten el mantenimiento de dichos diferenciales.
Los precios se cotizarán a través de los sistemas
de información habituales. Las entidades asumen
los compromisos de cotización descritos anterior-
mente siempre y cuando la emisión presente con-
tratación en mercados secundarios suficiente para
respaldar dicha cotización. En el caso de «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» el
compromiso antes descrito estará sujeto a los límites
permitidos por las leyes y regulaciones españolas.
El presente compromiso de liquidez tendrá una
vigencia máxima igual a la vida de la emisión.

El emisor podrá dar por resuelto el compromiso
de liquidez con cualquier entidad aseguradora y colo-
cadora antes de su vencimiento, en caso de que
ésta haya incumplido los compromisos asumidos
en virtud del presente compromiso de liquidez o
cuando así lo estime conveniente, siempre y cuando
lo notifique a dicha entidad aseguradora y colo-
cadora con un preaviso mínimo de 30 días. No
obstante, el emisor no podrá hacer uso de esta facul-
tad si no cuenta previamente con una entidad de
crédito sustituta de la entidad aseguradora y colo-
cadora. La designación de la nueva entidad será
comunicada a la CNMV.

En el supuesto de resolución por iniciativa de
una entidad aseguradora y colocadora, no obstante
el plazo de preaviso previsto anteriormente, dicha
entidad aseguradora y colocadora no quedará rele-
vada de las obligaciones asumidas en el compromiso
de liquidez en tanto el Emisor no haya encontrado
otra entidad de crédito que la sustituya. El emisor
se obliga a llevar a cabo sus mejores esfuerzos para,

dentro del plazo de 30 días, localizar una entidad
de crédito que se halle dispuesta a asumir las fun-
ciones que para la entidad aseguradora y colocadora
que se retira se recogen en el presente compromiso
de liquidez. transcurrido dicho plazo sin que el emi-
sor hubiera encontrado al sustituto de dicha entidad,
ésta podrá presentar al emisor una entidad de crédito
que la sustituya en los mismos términos del com-
promiso de liquidez, no pudiendo el emisor rechazar
a la misma sino por falta de la capacidad necesaria
para cumplir lo aquí pactado y siendo la designación
de la nueva entidad comunicada a la CNMV.

La resolución del compromiso de liquidez y la
sustitución de la entidad aseguradora y colocadora
será notificada por el emisor a los titulares de cédulas
hipotecarias mediante la publicación del correspon-
diente anuncio en un periódico de difusión nacional
y en el Boletín de Cotización de AIAF.

asimismo, la resolución del contrato será comu-
nicada a la CNMV.

No existen compromisos adicionales al compro-
miso de liquidez descrito anteriormente.

Entidades aseguradoras: «Abn Amro Bank N.V.,
Sucursal en España», «Barclays Bank PLC», «Ba-
yerische Hypovereinsbank Und Vereins Bank AG»,
«CDC Ixis Capital Markets», «CCF», «Credit Agri-
cole Indosuez», «Deutsche Bank Aktiengesellschaft»
y «Societe Generale, Sucursal en España».

Estas entidades aseguran el 82,00 por 100 de
la emisión, esto es, un importe de 2.460.000.000
euros.

El importe total de la presente emisión se podrá
reducir en función de la parte no asegurada, es decir,
se podrá reducir hasta un importe de 540.000.000
euros.

Entidades Colocadoras: «ABN Amro Bank N.V.
Sucursal en España», «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», «Barclays Bank Plc», «Ba-
yerische Hypovereinsbank Und Vereins Bank AG»,
«CDC Ixis Capital Markets», «CCF», «Credit Agri-
cole Indosuez», «Deutsche Bank Aktiengesellschaft»
y «Societe Generale, Sucursal en España».

No obstante aquellas entidades no reconocidas
en España no podrán colocar estos valores en el
mercado nacional.

Fungibilidad: Esta emisión será fungible con cua-
lesquiera otras emisiones de cédulas hipotecarias
que se emitan posteriormente y coincidan con ella
en el valor nominal unitario, tipo de interés, fechas
de pago de cupones y vencimientos.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Director de
Emisiones de BBVA, José Luis Domínguez de Posa-
da de Miguel.—2.273.

BERDELAY, S. L.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Administrador único de la sociedad convoca
Junta general ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará el próximo día, 15 de febrero de 2003, a
las diecisiete horas, en el domicilio social, paseo
de la Castellana, 150, Madrid, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y de la gestión del Órgano de
Administración, correspondiente al ejercicio fina-
lizado el día 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Cese y designación de Administrador
único.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, cualquier socio podrá examinar, en el
domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, así
como obtener de la sociedad, de forma gratuita,
un ejemplar de dicha documentación.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Administrador
único, Roberto Bermúdez Ruiz.—1.499.

CALZADOS GARACH, S. A.

Reducción de capital

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y artícu-
lo 170 del Reglamento del Registro Mercantil se
anuncia que por acuerdo de la Junta general extraor-
dinaria y universal de socios, celebrada el día 17
de diciembre del 2002, se ha acordado:

Único.—La reducción de capital en la cifra de
mil trescientos cincuenta y ocho euros con vein-
tinueve céntimos de euro (1.358,29 euros), mediante
la amortización de doscientas veintiséis acciones,
quedando el capital establecido en la cifra de ciento
setenta y ocho mil novecientos cuarenta y cinco
euros con treinta y cuatro céntimos (178.945,34
euros).

Granada, 20 de diciembre de 2002.—El Admi-
nistrador único, José Moyano Izquierdo.—1.498.

CARROCERÍAS Y AUTOMÓVILES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, sito en ave-
nida Tarragona, 104, de Vilafranca del Penedès, el
día 10 de febrero de 2003, a las doce horas, en
primera convocatoria, y, en el mismo lugar, vein-
ticuatro horas después, en segunda convocatoria,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de Junta anterior.

Segundo.—Aceptar la renuncia de los miembros
del Consejo de Administración de la compañía
«Carrocerías y Automóviles, Sociedad Anónima».

Tercero.—Nombramiento de Administrador
único.

Cuarto.—Modificación de los correspondientes
artículos de los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Vilafranca del Penedès, 20 de enero de 2003.—El
Administrador, Luis Hill Llaó.—2.375.

CEMENTOS LA PARRILLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 15 de enero de 2003, se convoca a los señores
accionistas a la Junta general extraordinaria de la
sociedad «Cementos La Parrilla, S. A.», a celebrar
en Valladolid, calle Doctrinos, número 6, 4.a planta,
el día 12 de febrero de 2003, a las once horas
del día, en primera convocatoria, y en su caso, el
día siguiente, 13 de febrero de 2003, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento y cese de miembros del
Consejo de Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y, en su caso apro-

bación del acta de la reunión.

Valladolid, 16 de enero de 2003.—Luis Juste
Carrascal, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—2.270.

CONSTRUCCIONES
Y CANALIZACIONES, S. A.

(En liquidación)

A los señores accionistas se les requiere para
hacer efectivo la porción de capital social no desem-
bolsada en la cuenta corriente número 0049 6192
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16 2616049831 abierta en el Banco Santander Cen-
tral Hispano a nombre de «Construcciones y Cana-
lizaciones, Sociedad Anónima», en liquidación.

Dicho ingreso deberá realizarlo antes del 7 de
febrero de 2003.

Sevilla, 20 de enero de 2003.—El Liquidador judi-
cial, José Fernández Velasco Manfredi.—2.349.

CORPORATE MARKETING
CONSULTING, S. L.

Anuncio de escisión total

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general de socios, de carácter
universal, de la mercantil «Corporate Marketing
Consulting, S. L.», celebrada el pasado día 18 de
noviembre de 2002, aprobó la escisión total de la
misma, en beneficio de dos sociedades de nueva
creación que se denominarán «Patcasa, S. L.» y
«Corporate Marketing Consulting, S. L.» (sucedien-
do esta última en la denominación de la sociedad
escindida), con extinción por disolución sin liqui-
dación de aquella y transmisión en bloque de todo
su patrimonio a las dos sociedades beneficiarias.

El mencionado acuerdo de escisión se ha adop-
tado conforme al proyecto de escisión redactado
por los Administradores de la sociedad escindida,
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242,
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho
que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance
de escisión. Y en cumplimiento de los artículos 243
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores de
oponerse a la escisión durante el plazo de un mes
contado desde la fecha del último anuncio de esci-
sión, en los términos previstos en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 19 de noviembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios, Ramón Cantó Verdú y María
José Martínez Cruz.—2.264.

CRISTAL AGUADULCE, S. A.

Se convoca a todos los socios de la entidad a
la Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Aguadulce, Roquetas de Mar
(Almería), calle Santa Fe, 1; en primera convoca-
toria, el día 18 de febrero de 2003, a las diecinueve
horas, y en segunda convocatoria, el día 19 de febre-
ro de 2003, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de una comisión para
el estudio de las distinas propuestas de bingo inter-
conectado que existen en la actualidad en el mercado
y ver la viabilidad del mismo.

Segundo.—Remuneración de los Administradores
de acuerdo con el artículo 17 de los Estatutos
sociales.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Aguadulce, 14 de enero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administracion, Manuel Villar
Ocariz.—1.504.

GESTIGOBE, SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 10
de febrero de 2003, a las doce horas, en primera
convocatoria, o el siguiente día, 11 de febrero
de 2003, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Autorización de adquisición de accio-
nes de la sociedad.

Segundo.—Renuncia y nombramiento de Admi-
nistradores.

Tercero.—Cambio de denominación social con
la consiguiente modificación estatutaria.

Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán examinar en
el domicilio social el texto íntegro de las modifi-
caciones propuestas y del informe sobre las mismas,
así como de pedir la entrega o el envío gratuito
de dichos documentos.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Ignacio Galar
Arrondo.—2.235.

GOYMO, S. L.

(En liquidación)

Anuncia su acuerdo de reactivación tomado el 30
de diciembre de 2002. Los acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto del acuerdo. Durante el plazo
de un mes, desde el último anuncio del acuerdo,
los acreedores podrán oponerse a la reactivación
hasta que se les garanticen sus créditos.

Banyeres de Mariola, 30 de diciembre
de 2002.—El Administrador, Javier Román Pas-
tor.—1.467. 2.a 24-1-2003

HALCALAH RESTAURANTE, S. L.

Se convoca Junta general extraordinaria de
socios, a celebrar en el término municipal de Alcalá
de Henares, calle Santa Úrsula, número 2, el próxi-
mo día, 14 de febrero de 2003, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y veinticuatro horas des-
pués, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese de Administrador solidario, y
aprobación gestión social.

Segundo.—Ampliación de capital social.

Se hace constar, de manera expresa que los socios
tienen a su disposición, de manera gratuita, toda
la documentación relativa a la Junta que se propone,
en el domicilio indicado anteriormente.

Alcalá de Henares, 13 de enero de 2003.—Ivana
del Bon González, Administrador.—1.555.

HERRERO HERMANOS, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en las oficinas de la sociedad
sitas en Oviedo, calle Foncalada número 15, 1.o,
en primera convocatoria el día 12 de febrero
de 2003, a las diecisiete horas, y si fuere necesario,
en segunda convocatoria en el mismo lugar y a
la misma hora del día 13 de febrero de 2003, al
objeto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Junta y designación
de Presidente y Secretario de la sesión.

Segundo.—Análisis de la situación económica de
la compañía.

Tercero.—Reducción del capital social a cero al
objeto de absorber pérdidas acumuladas, y simul-
tánea ampliación del capital hasta un máximo de
840.000 euros, determinando las condiciones y pla-
zos para la suscripción y desembolso.

Cuarto.—Modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales al efecto de adecuarlo a la cifra que
resulte aprobada en el acuerdo precedente.

Quinto.—Cese del Administrador, y nombramien-
to de nuevo Administrador único.

Sexto.—Información sobre negociaciones para la
venta de un inmueble de la sociedad, análisis de
ofertas y decisiones sobre las mismas.

Séptimo.—Otorgamiento de facultades para for-
malización y ejecución de los acuerdos adoptados
por la Junta.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas de examinar en el domicilio social, y en su
caso de obtener de forma gratuita e inmediata los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta así como los Informes, y el texto
íntegro de la modificación de Estatutos propuesta,
cuya entrega o envío gratuito podrán solicitar.

Oviedo, 20 de enero de 2003.—El Administrador
único, Eduardo Herrero Montes.—2.234.

HIJOS DE ANDRÉS MOLINA, S. A.
Unipersonal

(En liquidación)

Estado de cuentas que formulan los Liquidadores al amparo de lo dispuesto en el artículo 273.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas al 31 de diciembre de 2001

Como continuación y complementariamente a las cartas-informes remitidas a los acreedores de «Hijos
de Andrés Molina, Sociedad Anónima» unipersonal en liquidación, fechadas en marzo 1999, enero 2000
y febrero de 2001, así como de los emitidos al accionista único de la compañía, para general conocimiento
se publica el estado de situación de la liquidación y su evolución hasta el 31 de diciembre de 2001,
seguidamente detallado:

Situación
al 31-12-98

—
Euros

31-12-99
—

Euros

31-12-00
—

Euros

31-12-01
—

Euros

Activos realizables:
Inmovilizaciones inmateriales . . . . . . . . . . . 244.227,28 59.559,68 0,00 0,00
Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . . . . . 21.936.058,32 6.494.555,82 602.398,16 481.505,91
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . . . . . 88.853,63 15.561,54 4.322,61 4.751,01
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.277.962,09 0,00 0,00 0,00
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.068.022,55 7.916.146,10 1.321.065,55 1.388.236,91
— Provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —3.946.642,15 —5.306.512,90 —910.295,69 —910.295,69
Inversiones financieras temporales . . . . . 247.502,79 66.135,34 144.284,31 135.318,61
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678.783,07 1.754.249,50 25.682,12 8,26

Total activos realizables . . . . . . . . . 43.594.767,59 10.999.695,08 1.187.457,06 1.099.525,01


